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+2 %3 "Guayaquil, 4 de Marzo del 2014 

Sra. 

CARMEN LUZ HURTADO VERA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

ESCARSA ESTRELLA CARRILLO S.A. PROYECTOS CONSTRUCCION INMOBILIARIA 

INDUSTRIAL MANTENIMIENTO, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 

de elegírla a usted PRESIDENTE de la misma por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, con las más amplias facultades. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, el 9 de Junlo del 1995, la misma 

que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 7 de 

Agosto de 1995. 

Muy atentamente, 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañía ESCARSA ESTRELLA CARRILLO S.A. 

PROYECTOS CONSTRUCCION INMOBILIARIA INDUSTRIAL MANTENIMIENTO, para el 

cual he sido elegida. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, 

con cédula de ciudadanía No 0902682418. 

Guayaquil, 6 de Marzo del 2014 * 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Marzo del dos mil catorce queda inscrito el presente 

Nombramiento de Presidente, de-la Compañía ESCARSA ESTRELLA 

CARRILLO S.A. PROYECTOS CONSTRUCCION INMOBILIARIA 
INDUSTRIAL MANTENIMIENTO, a favor de CARMEN LUZ 
HURTADO VERA, de fojas 9.699 a 9.701, Registro de Nombramientos 

número 3.096. : 

ORDEN, 9569 
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